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Articulo 11. Lea ieyee obligeran en lalaeninectioala-
lea Baleare; y Canaria; á loe vehnte días de nprouota-
goción si en ellas no re dispusiese otra cose, se entlen.
ale hecho. le promulgación .el dio que termina la loses -
e.ón de k ley en la !.aceetürs oficial,

Art. 2.° La Ignorando de loa leyese no comino de su
onsnplimiento.

Art. 3." Los leyea no tendrin efecto retroactivo, rit
no dig p rale r e 	 oonsaa tio,._–(C6digo civil vigente).

easUeal decreto EInstruccIón de s4 de Enero de tgo5
Artículo 23. Lae Corporaciones provinciales y sao-

rtícipelee abono" en primer tarmino, al Notario 6 No-
tenlos que autorícelo las subastes, los derecho: por ellos
devengadoi y los suplementos adelantadoe por loa miel-
azos, sud como los derechoz de inserción de los anuncioß
da los periodicoz oficialea, cuidando de reíntegrorse del
rsznatnnte, el lo hubiere, del importe total de loa referi-
oos petos, de cuyo cargo -o; con arreglo fi lo diapnexte
tu la reglo 8.° del art. 8.°

SUSCR.IPCIÓN PARTICULAR

roo casinos:o 	 Pemetae YULIZA 05 cósormaa Pesetas

Mi:nitro Radio, 4) m'alieno: do pesodz.

93e nlllsa W.02 los alas, aleciaSo los &inclinaos.

NOTA IMPORTANTE.—Ininedioteroente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLlaiN dis-
pondran que se Ole en ejeosplas en el sitio de coatuns-
bre, donde permenocera beata el recibo del naenero si-
guiente.

Yranquee
Co neertado

Las leyes; órdenes y anuncios que se sanden pabilo
can en Jo; Boleamos ofiotake se han de remitir al Jeio
político respectivo, por cuyo conducto se pensar E loO
editores de los mencionador perlórileoz.

(Ordenes! de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octebre de 1334)
Loa señores Secretarios coielaein, bajo an eleaz estro-

cha reeponembilidad, de conservar loa ~roo de este
BO:Jai/S coleccionadoo para su encuadernación, que deo
bera eerificarze al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego quo ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los.
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ét 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
97estdmneta de Consejo del:letra

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Qing narde), S. M, la Roma Doña Vic-
orla Eugenie y SS. AA. RR. ei Princi- •
pe de Asturias e Infantes, contin6an sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las denaisi •
personas' de la Angunie Real Familia.

(cGacetas 8 Diciembre 1916).

Presidencia del Consejo de Ministros

De acuerdo con i Consejo de Minis-
tros.

Vengo en nombrar Gobernador civil
de la provincia de Guipúzcoa 4 D. Agus-
tín de la Serna, que desempeñaba igual
cargo en la de Córdoba.

Dado en Palacio ä seis de Diciembre
de mil novecientos dieciseio.

. ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Avaro Figueroa.

(sGecein s 7 Diciembre 1916.)

1E429 RM DE LA GOBERNACION

ficas 6 en loe cusdros 6 dibujos exhibidoa
se ofenden los sentimientos de les nato-
raes de los pais:es en guerra, por el me-
nosprecio 6 injuria que suponen puede
resultar para Nos Soberanos 6 pura sus

Ejércitos. De todo ello se desprende el
deber en que se encuentra--este Ministe-
rio de conteetar á las consultas en térmi-
nos de generalidad que alcancen á todos
los casos y de atender ! sis quejas, osde
curando que se ponga término a un es-

tado de Cosas muy' 'delicado y peligroso
bajo el punto de vista del orden púbaco,
que pueda alterarse en el momento de
esas exhibiciones por la lucha de senti-

mientos y de intereses contrapuestos.

Ce S y de exposiciones' de cuad roe y di-
bujos, puesta que, por el hecho de la pu-
blicidad, las consecuencias pue.den ser las
mismas que se trató de evitar con dicha

dieposician y las infracciones del Código
Penal en un todo idéntices ä las quespue-
dan reolizarae por la prensa periódica;

S. NI, el ?ey (q. D. g.), en su virtud, se

ha servido dispone' que si se verifican

las exhibiciones, en lugares públicos, bien
por invitacian 6 bien por precio, sin la
prende autoiizaci6o de V. S , que hebra
sólo de otorgar con un completo conoci-
miento de causa, de ciataa cinemetogsa-
fices y do colecciones de cnetiros 6 d i be-
jos alasivos a In guerra que puedan ofen -

 /os Soberanos de 'o s paises amigos
6 ä son Ejércitos, se inspire en la Real
orden de 2 de Agosto de 1914, dando

cuenta al Fiscal de la Audiencia ä los
efectos procedentes, y á este Ministerio.

De Re! orden lo digo á V. S. para
su conocirnieuto y efectos oportunos. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 6
de Diciembre de 1916.

RUIZ JIMENEZ.
Señor Director general de Segurided.
Señor Gobernador civil de 	

Real orden que se cita
Mi n iste r i o de Gracia y josticia.—Real

orden.—Excmo. Sr.: Con motivo de los
sucesos de rden internaciona: que en
estos momentos preocupa á los Gobier-
nos de los puebios europeos, parte de la
prensa española, al dar cuenta de tales
acontecimientos, viene mostrando desde
hacs dios sus simpatías y afectos por unas
E otras Naciones, riegan el crieerio de
cada pubacación, traspasando en algunos
casos el límite que los mutuos reaPeres
imponen, muchös' más obligados ahora
en que todos los elementos de ia vide
social española deben cooperar :S la acti-
tud de elasoluta neutreadad deciarada
por el Gobierito de S. 1/1.=--En varios de
los artículos publicados se ha Ilegede á
más: al rasque ä las Soberanos 6 Jefes de
Estado principalmente interesados en el
conflicto pendiente, y como- la agrava-
ción de esta coa !dueto poaiera dar algar
ä Inaplicación de lo dispuesto en-los pa-
rrales caceo y quin o del artfcc'o 482
del Código M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que con carocter
general se excite ei celo del Miniserie

para que persigan cuantas aludas
pueden ter dirig idas dade es eraoinnes
de la Prensa 6 en reunioneapi gfic.s ceno
sra los Soberaens extranjeros 6 contra
quienes tengan idgntica consideración, y
asimismo, que mientras duretz las actua-

' les circunstancias, se considere cumplido
! por parte del Gobierno sa requisito seña--
1 Indo en el último párrafo del artículo 482
Idel Código Peno!, en cuentos casos se

I

I

presenten cer caractsres de delito n---De
Real orden lo digo ä Y. E. para so cono •
cimiento y efectos oportunos. Dios guar-
de a V. E. muchos arios. Madrid, 2 de
Agosto de 1914 —Marqnés del Vacíalo..

i=Excmo. señor Fiscal del Ti ibunel Su -
! premo.,

(sGacetes 7 Diciembre 1916.)
• -
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Don eeLFONSO XIII, por la gracia
, de Dios y la Constitución, Rey ' de Es-
) psga:

1
	 A todos los que la presente vieren y
e entendieren, sabed: que lee 'Cedes han
I decretado y Nós sancdenado os siguiente:

1

Aeticulo 1.° ?e concede un crédito
eotraordinerio de e200.000 pesetas un

,.caPitulo adicional dei actual presupuesto
de gastos del Ministerio de Fomento, pa-
ra los que se deriven de la concurrencia
de Espeña a la Exposiei6r3 Intaanecionel
de Penomfi.

1
Art. 2.° El importe del mencionado

g crÓclito extseortainisrio se cobrare con los
r! recoser): que determina el artículo 41 de

la lev de Adrainistieción y Coetobilislad
de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto:
Mandamos a todos les Tribunales, Jus.

ticiss, Jefes, Gobernadores y demás seu-
toticlaciea, así ciailes corno militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-
dad, que guarden y le.gan guardes, cum-
plir y ejecutar la presente ley en todaa
sus partes.

REAL DECRETO.—Narn. 4,574

REAL ORDEN.—Nú.n. 4.576
Con frecuencia se dirigen consultas ä 1

m'a,: Miniseerio sol:si:e 'si puede 6 no auto- I
rizerse lo. exhibici6n 1 bien por invicanón, 1
biete pos precio, de eintes cineolatografie 4

cas 6 de toleccio 	 cu d.-de cxcly(:-.n y dibu
Jos rolacioeadcs 094 !.i guerra que aflige ' 

i

á gran número de,pkciunes aaiigas. Asi-
mismo sert repetidas lao quejas que ¡le.

lían ä este Departamento ministerial nio . i
'Uvadas porque en las cintas cinematográ- i

Debo recordar ä V. S. la Real erden
de caracter general de 2 de Agosto de

pub l icodo en la sGaceta o del dia
siguiente, y en- ä continnaci6n se repro-
duce. Establece una regla que está vigen
te y que es desde luego apacable hl caso
de exhibiciones de cintas einematografi-
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Resalando que la petición estä funda-- i

da en la necesidad de fomentar el cam-
bio de los carros de transporte, mistas"- ±1
yendo por los de _cuetto ruedas los de

dos que actualmente dircslan con prefe-
rencia, ocasionando el deterioro del pa- i
violento con grave perjuicio para el Era- 1

rio municipal: 	 i

Considerando que 1a exención tempo-
ral pretendida por el Ayuntamiento de.
Madrid no puede otorgarse mediante dis-
posición gubernativa, cenforme a le pre-

venido en el artículo h.° de la vigente ley

de Contabilidad:
Considerando que para Legar a la aas-

titución de los vehículos de dos ruedas 1

per lea de cuatro ruedas, que es el fin

que 'se persigue con la petición que ha
motivado este expediente, para evitar en .

lo posible el deterioro del pavimento y

les perjuicios consecuentes al Erario mu-

nicipal, no parece medio adecuado y bas- ' de la ley de Presupuestos
• de' 20 de Septiembre de 1865 y al 93 del

tente el gravar con la misma cuota ambas
Reglamento dictado para su ejecución:

clases de vehículos, untes por el coistra- '

rio, pudiera ese sistema determinar el Capítulo 1.°-Administración provincial

/aumento de carros de dos ruedas por la Articulo 1.°-Gastos de la Diputación,
igualdad de la tributación de unos y otros, k 9.05460 pesetas.

manteniendo la cuota más reducida que i 	 Idem 2.°-Archivo y Depositaría,

loa de dos ruedas satisfacen: 	 1 1.146'66.
Comiden:Ido que el medio más en re- 	 Idem 3.°-Comisiones especiales, 588

!ación con el fin que se desea es el de , con 87 céntimos.
1

capítulo adicional de la Sección 10.' vido disponer:
«Gaatos de las Contribuciones y Rentae 1.° Que el epígrafe 109 de la tarifa
públicas>, dei actual presupuesto de gas- 2, a, quede redactado en la siguiente
tos, para haberes devengadoe en el hiero forma:
de 1914 por el Cuerpo de Carabineros. 	 «Carros llamados de mudanza y carnio-

Art. 2.° El importe de dicho crédito res para igual objeto, sea cualquiera el
se cubrirá con los recursos determinados 1 punto I que transporten el mobiliario, se 3

por ei artículo 41 de la ley de Contabili- pagare pur cada caballería, en Madrid y 3
dad de 1.° de Julia de 1911. 	 Barcelona, 38,40 pesetas. Pen ;as demas

Por tanto: 	 poblaciones, 26,40 pesetas.»
Mandamos á todos los Tribunales. Jus- 2.° Suprimir el epígrafe 110 de la ta-

ticias, Jefes Gobernadores y deings Au- rifa 2.a, y crear el 29 bis de la 3' clase de
toridades, así civiles como militares y t̀' la Sección primera, de le tarifa E, redac-
eclosiastices, de cualquier clase y digni 	 tándolo en la siguiente forma:
dad, que guarden y hagan guardar, cuna- 	 «Carretas de bueyes destinadas al 	 4

plir y ejecnter a presente ley en todas transporte por cuenta propia 6 arena, se
sus perten 	 pagará por cada pareja de ganado 19,20

Dado en Palacio ä veintiocho de No- pesetes. Si el vehículo arrostrado por este
viembre de mil novecientos dieciséis. 	 ganado tiene cuatro ruedes, la cuota asig-

YO EL REY. 	 nada a cada pareja se reducirá ä 14,40
pesetas.»

3.° Redectar el epígrafe 29 de la cla-
se 3.° de la Sección primera de la tarifa
5.a, en la siguiente forma:

«Carros y demás carruajes de dos y
cuatro ruedas (excepto los llamados de
mudanza, clasificados en ei número 109
de 'a tFtrifa 2. a 1 y los vehículos arrastra-

dos por ganado vacuno) destinados al
tansporte 6 acarreo ' dentro de las poblo.-
ciones 6 desde los puedes y eatacitmea
de los ferrocarriles ä los a tenacenes, fá-
bricae 6 cualquier otro punto, pagaran
por cada caballería destitande al arrastre;
Si el carro tiene cuatro rae-carruaje
das, 14,40 pesetas; si
19,20 pesetas»; y

4.° Desestimar por improcedente la •
exersci6n temporal solicitada.

De Real orden io digo á V. I. para ati 3

conocimiento y deman efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de
Noviembre de 1916.

ALBA
Señor Directo general de Contribuciones.

(Gaceta » 1. 0 Diciembre 1916).

gravar con mayor cuota los carros dl
dos ruedas, elevando su tributación para

, favorecer la sustitución, sin perjuicio ala
gano para el Tesoro; y

Considerando que están en distinta si-
tuación los carros de mudanza, por ser
industria concreta y diferente de la ge-
nere' de transportes, y las carretas de
bu- yes para facilitar la comprobación, si
bien reduciendo el tipo del tributo cuan.
do sean de cuan() ruedas;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
Con lo propuesto por la Comisión perma-

Consejo de Estado, te ha ser-

Nám. 4.555
Contaduría.-Año 1916

Distribución de fondois por capítuloa
artículos para satisfacer las obrigaciones
del mes de Noviemhre actual, formada
por la Contaduría de fondos provinciales,
conforme á lo prevenido en el artículo 37

y Contabilidad

Dintación provincial de Córdoba

••

Dado en Palacio ä veintiocho de No-
viembre de mil nuvecieutos dieciseis.

YO EL REY. a
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.

Núm. 4.545
-

Don ALFONSO XIII, por la gracia de
Dios y la Constitución, Rey de España:

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que lae Cortes han
decretado y Nem sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un créalito
extraordinario de 25.652,72 pesetas 1 un riente del

Idem 4.°-Arquitectura, 613'33
Total pesetas 11.403'46.

Capítulo 2.°-Servicios generales

Articulo 1.°-Material de la Diputa-
ción, 1.534'58.

Idem 2.°-Bagejes, 375.
Idena 3.°-Bormarr OFICIAL, 118'75.
Idena 4.°-Elecciones, 0000.
Idem 5.°-Calamidades, 8333.
Total pesetas 2.111'66.

Capítulo 3.°-Obras públicas

Artículo 4.°-Conservación y repara-
ción de fincas, 500.

Capítulo 4.°-Cargas

Articulo 1.°-Contribuciones y segu-
ros, 2.596'06.

Idem 2.°-Pensiones, 3.24968.
Idem 3.°-Empréstitos, 5.000.
Idem 5.°-Deudas reconocidas, 3.395'76
Total pesetas 14.241'50.
Capitulo 5.°-Instrucci6n pública

Artículo 1.°-Sección Administrativa
de 1.a Enseñanza, 1.918'75.

Ideal 2.°-Institutos generales y técni-
cos, 5.26608.

Idem 3.°-Escuelas Normales, 3.604'08.
Idem 4.°-Inepección de Escuelas, 368

con 95.
Ideen 5.°-Academias, 1.817'92.
Idem 6.°-Bibliotecas, 46666.
Idena 7.°-Museos, 376'66.
Total pesetas 13.819'10.

Capítulo 6.°-Beneficencia
Artículo 2.°-Hospitales, 27.147'10.
Idem 3.°-Casa de Misericordia, 11.&49

con 40.
Idem 4.°--Oase de Expósitos, 9.306'62
Total pesetas 48.303'12.

Capítulo 7..° .-Corrección pública
Artículo 1.°-Cárceles, 5.50354.

Capitulo 8.°-Imprevistos
Artículo único.-Para gastos no pre-

vistos, 166'66,
Capítulo- 10.°-Carreteras

Artículo 2.°r--Construcción de corre-
temas provinciales, 4.037'98.

Capítulo 12.°-Otros gastos

Articulo único.-Para otros gastos,
10.318'70.

Capítulo 13.°-Resultas
Articulo único.-Obligaciones 	 pre-

supuestos cerrados 100:000.
Total pesetas 211.90E072.
Asciende la precedente dietribución

Ir las figuradas doscientas once mil no-
vecientart cinco pesetas setenta y dos
céntimos, por los conceptos expresados,

Córdoba 9 Noviembre de 1916.-Fir-
mado: Pedro Mir.

Sesión de 25 de Noviembre de 1916
La Comisión provincial, en sesi6n de

esta fecha, acordó aprobar la anterior
distribución de fondos para el mes de
Noviembre, importante 211.905'72 pese-
tas y que se publique en el BOLETIN °neme
de l a provincia, conforme 6 lo mandado.
-Firmado: El Vicepresidente, Francisco
Amián.-E1 Secretario, Filiberto López.

f, AYUNTAMIENTOS

re
lo
ay
n -

e.

pesetas.
Capítulo 6.° -Obras públicas, pes& as

942 35.
Capítulo 7.°-Corrección pública, a e-

eetasCap813tu7lo558.1°-Montee, 00'00.
Capítulo 9.°--Cargas y contingente

provincial, 10.273'97 pesetas.
Capítulo 10.-Obras de nueva cons.

trucción, 8 . 39 pesetas.
Capítulo 11.-Impreeistos, pesetas

166'74.
Total, 18.44548 pesetas,
Aguilar 1.° de Diciembre de 1916.-

El Amolde, José de Toro.
La presente distribución de fondos fu é

aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en
seaidn del día 4 del actual.

Agui:ar 6 do Diciembre de 1916.-El
Secretario accidental, Joaquin Rincón,-
y .0 B. o: El Alcaide, de Toro,

PALMA DEL RIO.-Nm. 4.557
Don Manuel López León, Alcaide prm

dente del Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hace saber: que formado el padrón de

cédulas personales, que ha de regir el
próximo año de 1917, se haela expuesto
al púbico por término de ocho días en
esta Secretaria, á fin de que los contri-
buyentes ea él comprendidos, puedan
aducir las, reclamaciones que á su dere-
cho convengan.

Palma del Rio 4 Diciembre de 1916.-
M. López LecSer.

CORDOBA.-Núm. 4.564
Don Fianciaco Santola.la Natera, at 'esa

de constitucional interino de esta ca-

s

1 ha dictado por la Alcaldía de esta carl-
l 	 Pitai.

, ..

Hago saber: que con fe ha de hoy, se

tal la siguiente
Providencia,-Resultando de ;a certi-

ficeción que antecede no haber satisfe-
cho s-as descubiertos por el reparto gene.
reí del cuarto trimestre del corriente aje,
loa declaro incumos ea el p rimer greco
de apremio y recargos del 5 por 100 so-

1 
bre aus reapectivea cuotas, de confutad-

! dad con lo prevenido en et az tímalo ia)
t. de la' Instrucción de 26 de Agosto de

I 19°°;Lo qoe se hace público por medio cd
i presente, para conocimiento de los des.

1 
dores, en Córdoba ä 6 de Diciembre de

I 1916.-Francisco Santolalla.
SANTAELLA.-Núm. 4 570

Don Sebastiän Moyano Enrimaez, Alai
" 	de constitucional de esta Villa./ 	

Hago saber: que terminado en born'
e dor el repartimiento vecinal de cons

li mos de esta villa para el próximo ario ( e

1
 1917, queda expuesto al público en esta
Secretaría municipal, por término de

ocho días, para que puedan examinat !0
los contribuyentes en él comprendid os y

z
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El Ministro de Hacienda, 	 11,
santhgo Alba.

REAL ORDEN.-Nünts. 4.546
Viste el expediente promovido § vir-

tud de instancia del Ayuntamiento de
esta Corte, en solicitad de qce se conce-
da la exención durante cuatro anea del
pago del tributo por Contribución in-
duatriel al ganado destinado a/ transpor- I
te de carros de cuatro ruedas y que se
modifiquen las tarifes de Contribución t

por caballerías destinadas al arrastrea en.f
sentido de favorecer la tracción de carros.
de cuatro ruedas:

que suscribe :1 1s. aprobación del Iital

i
' Ayuntamiento, de conformidad con
, dispuesto en el artículo 155 de la L
1 Municipal y deners disposiciones vige
i tea:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntarnie a.
1 to, 2.097'12 pesetas.
; 	Capítulo 2.°-Policia de seguridad, r
i setas 1.291 24.

1 	 Capítulo 3.°-Policía urbana y rural,
l: 1,126'75 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas  343.

Capítulo 5.°--Beneficencia, 1.358'37

AGUILAR. -Núm. 4.569

• Presupuesto de gastos
Año de 1916.- Mes de Diciembre

. 	Distribución de fondos por capítulos
aducir las reclamaciones a que se mes

. 4 con derecho.

	

que para satisfacer las obligaciones de che 	 Santaella 5 de Dicienabre,de 1916ad
1- cho mes y anteriores presenta el Alcalde S. Moyano.
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9 DE DICIEMBRE DE 1916
...mautors..certeRaZ.C.,

--"sgiAtefflilie2a1MbeRÄUMNi=e12#~01,Car-~=3;i3eg:

3

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

1.843 10

7.805 36

En más.

Pesetas.

L

Ayuntamiento de -Palma giel Río
(Provincia e:St Córdoba)

Sesión ordinaria del die. 11
Se leyó y aprobó el acta de la anterior

y se tomaron los acuerdos siguientee:
Abonar con cargo al capitulo 11 del

presupuesto el importe de las camas ocu-
padas por los individuos de la Guardia

1

 civil, que pernoctaron varias noches en
esta localidad, á la que llegaron á horas
que no podía facilitárselo alojamiento
per ser ya avanzadas.

Que se arreglen los desperfectos que
existen en el edificio de la 1. a Escuela
'nacional de párvulos, cuyas obras ascen-
derán, próximamente, según cálculo he-
cho por el Inspector municipal ä 70 pe-
setas, verificándose por administración,
para lo cual queda facultado el 'señor Al-
calde.

Que se conceda la subvención anual

1
 de 100 pesetas para contribuir á la crea-
ción y eostenimiento del Instituto pro-
vincial de Higieue, proyectado; sintiendo
que la escasez de fondos municipales no
consiata contribuir con mayor cantidad.

Que se conceda ä Josefa Carbonero
Gomez un socorro mensual de 10 pese-

VILLANUEVA DE CORDOBA

Nfiin t 4.624
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayrantanaiento de esta villa en las se-
siones celebradas durante el mes de
Noviembre anterior, cuyo extracto
forma el Secretario en cumplimiento
de las vigeetes disposiciones'.

Sesión ordinaria del día 4
Se aprobó el acta de la anterior y se

acordé:
Aprobar el extracto de los acuerdos

tomades durante el mes de Octubre an-
terior y que se remita al serior Goberna-
dor civil para que disponga se publique
en el }Murria OFICIAL.

Se acordó la distribución de fondos
para el presente mes con arreglo ä la do-
zava parte de las consignacioaes del pre-
supuesto.

Se aprobó la cuenta rendida por el
apoderodo de este Ayuntamiento en Cór-
doba, referente al tercer trimestre del ea •

rriente año.
Que se prohiba en absoluto introducir

cerdee muertos en la población y que

AÑO DE 1916.

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

906
10.577 24

107.137 04
2.175 09

11.477 84
4.122 34
8.604 15
1.414 42
6.143 78
2.681 55
3.033

e
80.249 96

635 30
10.907 76

129.275 10

669 73

129.944 83

los que hayan de sacrificarae para el
abastecimiento y consumo, se sacrifiquen
en él Matadero para que el Inspector de
carnes pueda hacer los reconocimientos
microscópicos obligatorios.

Quedó la Corporación enterada de la
circular del señor Gobernador civil de la
provincia publicada en el Boesene OFICIAL

de 31 de Octubre anterior, acordándose
que se cumpta lo que ordena respecto á
la inspección de carnes para evitar las
enfermedades trnsmisibles de los anima-
les domésticos al hombre, especialmente
la «Triquinosis y la Cirtircercosis> y que
se entere de la circular el señor Inspec •
ter de carnes.

Conceder una licencia de dos meses
por enfermo al encargado del Teléfono
sin sueldo ni haber alguno y nombrando
para que le sustituya durante dicho tiem-
po á don Luciano A genio.

Que se abonen 15 pesetas á José Enei-

quez Panadero, por gastos de 'un viaje S
Córdoba á un juicio oral, para lo que ha
sido citado como ex-jefe de la guardia

einunicipal en una causa en que inter-
vino.

801 59

1.768 64
a

9 50
39.993 76
15.368 89

175 09

57.932 88

\
a

264 84
137.675 61 	

J

156.431 39

Pesetas

49 96

10.965 55
11.115 51
10.345 78

669 73

Que pase á informe de la comisión de
Polich urbana y rural la cuenta del ma-
terial del alumbrado público, referente
al mes de Octubre, presentada por el se-
ñor Administrador de la Sociedad Eléc-
trica.

Aprobar la cuenta relacionada de in-
gresos y gastos ocurridos en la Caja mu-
nicipal durante el mes de Octubre, for-
mada por el señor Contrador y que se
fije al público para que sea examinada
por cuantos lo deseen.

Conceder ä José Cantador Pizarra un
socorro de 25 pesetas para ir á Madrid
con rima hija enferma para que la ope-
ren.

Que se exceptúe á don Pedro Luis Cá•
mara y Pozo dei paga del arbitrio sobre
reconocimiento de vinos.

Que pase á informe de la'-,comisión de
Hacienda la cuenta de la Administración
de consumos correspondiente al mes de

1 Octubre.
I 	 Que se solicite el eatablecirniento de
ii una estación Telegráfica en esta vil l a por

I ser de necesidad y gran conveniencia pa-

1 
ra los intereses del vecindario.

Núm. 4.556

DIFERENCIAS

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
fi Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros, 	
11 Devoluciones 	 •111.1.“

Total de ingresos

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	

Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva conetrucción
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	
13 Devoluciones 	

TOTAL DE PAGOS

EXISTENCIA EN CAJA

IGUAL AL DE INGRESOS

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

2.144 69

9.575

897 50
50.571

122.505 93
2.000

187.694 12

12.595 ,
4.614 87
9.351.25
2.360
'8.838 70
2.850
3.603'86

92.009 30

900 14
148.583 37

285.706 49

Verificado el arqueo en 30 de Noviembre ultimo, di6 el resultado siguiente:

Existencia en caja en primero de dicho mes, en efectivo, según el libro de arqueo 	

	

Ingresado durante el mismo mes por valores del ejercicio corriente de los anteriores 	

Satisfecho en el propio mes, por obligaciones corrientes y ampliación 	

129.944 83 	 184 59

En menos.

Pesetas.

1.117 16
492 53
747 10
945 58

2.694 92
168 45
565 80

11.759 34

Ex l stencia en efectiuo para el mes siguiente.

Palma del Rio 4 de Diciembre de 1916.-El Alcalde, M. Lopez León.-E1 Depositario, Rafael Asencio.--El Secretario,

José Bazo.

tes, para lactancia de un niñea, según lo
ha solicitado.

Que ee abonen 17 pesetati al eenor Ins3

pechir de carnee poeuñ pet de piaeää

comprensoras y un libro talonario que
ha adquirido para el servicio de la ins-
pección.

Que pase 5. informe de la comisión de
Beneficencia la cuenta del farmacéutico
don Pedro Luis Cámara, referente al im-

porte de las medicinas que ha facilitado
durante el mes de Octubre ä las famitias

	 1 pobres.
• Sesión ordinaria del día 18
9
4e 	 Se leyó y fué aprobada el acta de la
I'
t anterior.

r

ir 	 Leida una comunicación de la Junta -
1 local de 1..a Enseñanza haciendo saber
: que el señor Inspector provincial de la

2.a Región don José Priego Lopez, ha
¡ propuesto en sesión extraordinaria cele-
,
) bracia el die 10 por dicha Junta, que se
rt haga lo necesario pare que el edificio mo-
1, derno donde están las dos Escuelas Na-
il cionalea de niños, se dedique por entero

...i, ä Escuelas convirtiendo en sales . de cia-
ses las estancias de la planta baja, donde

'. h bitan los maestros, obra de poco costo
.. y que considera preferible que en vez de
ila creación de otras dos unitarias, Ile ha-
I ga la conversión de una graduada con
1 cuatro secciones, con los dos profeatores

de les que hoy existen y otras dos plazas
e de maestros que se nombren; y que he-

cho esto podía después intentarse la cons
trucción de otro grupo escolar de cueva

' planta pidiendo alguna subvención al Es-
tado, que seguramente la concederla; ca-

yes propuestrts habe suyas la Junta local
t y ruega al Ayuntamiento las atiereea.
It

i
Discutido el aeunto,se acordó por una-

'i nimidad aceptar con agrado cuanto ha
ipropuesto el señor Inspector, por ser una
' mejora muy necesaria y conveniente y

e
! que implica un gasto de no mocha im-
! portancia, facultindose al seriar 'Alcalde

para 'que dé principio á los gestiones
precisas, á fin de instruir el expediente
de la primera propuesta, 6 sea . la instala-
ción de una escuela graduada con cuat:o
secciones en el edificio donde hoy están

' las dos necionnIes de niños.
/ También se acordó que se proceda á
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re ausentarse del pueblo, durante
días.

Sesión ordinaria del día 25
Se leyó y fisé adzobada el acta de la

anterior.
Se acordó desestimar la petición de

Ildartínez Moreno, referente ä perjuicios
que dice le ocasiona una chimenea, lin-
dante con su cae, debiendo acudir al
Juzgado por no ser de la competención
del Ayuntamiento.

Denegar la solicitud de varios, que pi- 1,
den la instalación de una luz más en la
calle de Beilén, por no considerarla pre-
cima.

Que se aumente una luz, para el aluna-
bracio en la cal , e Castillejo', según lo han
imiicitade algunos vecina.

Que ei inspector de obras vea el sitio
irás adecuado para restablecer la regue--
re precisa en le calle Industrie, y que
circulen las aguas por donde e.ntea circu-
laban.-

Que se señale convenientemente en el
cementerio y con aujeción al plano, el
sitio deannado ti enterramientos ternilla:. .1
res que se adquieran ä perpetuidad, y
que por el señor Capellan-Administrador
se nonga orden ea este asunto, regulad-
zándolo y que no continúe el abandono

, que huy se nota.
Conceder al iespector de obras don

Victoriano Rodríguez Tot rico, ene licen-
cia de dos meses, ein opción d sueldo ni,
retribucióo alguna, y que le sustituya el
maestro adaanil Frenciaco Higuera Cae-
tro

Que pase á informe de la comisión de
Hacienda, a petición de la maestra de
la 2.8 escuela desdoblada de pirar:dos, so-
bre abono dei material correspondiente
ä 1915 y 1916

Villanueva de Córdoba 1.0 Diciembre t
de 1916.—El Secretario, Juan Ocefla.

El precedente extracto ha sido aprnba-
do por el Ayuntamiento en sesión de hoy

Ja formación del padrón vecinal, según
ordena le ley municipal.

Conceder a Alfonso Pozuelo Cabezas,
un socorro de 25 peeetas, para ir á Ma-
drid con su esposa, para que la operen
de 'a enfermedad que padece.

Que se encomiende al iaspector de
°bree el arreglo de la cloaca que está in-
terceptada en la calle del Olivo, y el de
his rejillas que hay deteriora des en algu-
nas calles.

Abonar Manuel Carrasco, 16 06 pe-
setas, por el arregle de los timbres de la
Casa Ayuntamiento.

Que pase a informe de la cocnisidn de
Beneficencia, la cuenta de las medicinas
facilnadas por el farmacéutico don Ma-
tías Moreno, durante el mes de Octubre
ä las familias pobres.

Desestim ..r las nolicitodes presentadas
por varios mozos naturales de Almodó-
var del Campo y Horcajo, provincia de
Ciadad Real, y residentes en las minas
de San Rafael, situad a!! en término de
Montos°, que pide se les incluya en alis-
tamiento de esta villa, para el reemplazo
de 1917, lo cual sería ilegal, por no ha-
llarse en ninguno de los cases que para
ello es ç.ablece el artículo 34 de /a ley de
Quintas, y que se les notifique este acuer-
do par» su conocImiento y efectos consi-
guientes.

Conceder al escribiente don Juan Pa- e
blo Blanco, la licencia que ha pedido pa-

tres

1

1

tiniYersidad Literaria de Seyil a

Nam. 4.560

De conformidad con lo dispuesto en el
art. 13 dei Real decreto de 13 de Marzo
de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del
Decreto Ley de 25 de Junio de 1875, se
proveerá por concurso una plaza de Aya-
dante gratuito de la Sección de Ciencias,
con destino al Iestituto general y técnico
de Sevilla

Los aspirantes á la indicada plaza debe-
rán presentar loe docometos juatificativos
de que reunen 1a 8 condiciones siguientes:

Haber cumplido 22 años.
Hal l arse en posesión del titulo de Li-

cenciado en la Facultad de Ciencias te-
ner los ejercicios del grado; debiendo pre-
sentar antee de tomar posesión el corres-
pondiente título.

Aerediter además algunas de las cir-
cunstancias siguientes:

Haber sido profesor auxiliar, conforme
a algunes de :os sistemas que han regido
anteriormente, por espacio de cinco años,
6 haber explicado dos cursos completos
de cualquier asignatura

Haber escrito y publicado una obra
original de reconocida importancia para
la enseñanza y relativa á materia de la inmueble, es el de cuatrocientas noventa
Facultad en que pretenda prestar sus ser- y una pesetas ochenta y echo céntimos.
vicio. 	 2.8 Los licitadores tendrán que con.

Ser Catedrático excedente. 	 signar en la mesa del Juzgado 6 Estable.
A falta de aspirantes adornados de ei- cimiento destinado al efecto, el diez por

ganas de ias circunstancias expresadas, ciento del tipo de tasación, para poder
la elección del Gobierno podrá recaer en tomar parte en la subasti.

3.8 No se ndrnitirän postmo s que no
cubren las dos terceras partes del avalúo.

4. 8 Del innauehne que se- subasta no
existen títulos idas que de seis séptimas
partes y no de la fracción restante, por
lo que, los que tomen parte en la subasta
no podrán exigir otros.

Y para la debida pub!icidad se inaerta
este edicto en el Bourrna OFICIAL de esta
provincia.

Dado en Aguilar ä veinticinco de No-
viembre de mil novecientos dieciaeis.—
José del Cestillo.—El Secretario, Angel
Aguilar-Tablada.

CASTRO DEL RIO.—Núm. 4 565

Vicente 	Nuflo.

Núm 	 4.567

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
primera instancia de este partido.

Por e! presente, hago saber, que a te
el Secretario que refrenda se instruye
expediente á instancia de Antonio san-
cho Zamore, de esta vecindad, para acre-
ditar el dominio que tiene sobre las fin-
cas siguieres:

1.8 Una fanega de tierra puesta de .
oiiver, cita en ma hazas de Leva, de este
término.

2. 8 Y tres cuartas partes de la casa
número once de la calle Alcaidesa, ü
esta villa.

Dada en Pozoblanco á primero Diciern-
bre de mil novecientos diez y seis.—San
talgo Aparicio.—El Secretario
P. 11,, Juan de Julián.

AGUILAR,—Nürn. 4.563

non José del Casti3lo y Fernandez alaban •
go, Mangado y Juez municipal de esta
ciudad.

Hago saber: que en este Juzgado . de mi
carge penden diligencias de juicio ver-
bal civil ä instancias de José Montilla
Moriane, contra so hermano de igual
nombre y apellidos, conocido por Eduar-
do, sobre comunidad de bienes, en ca •
yes diligencias he dictado providencia
con esta fecha Mandando sacar ; pública
y judicial subasta, por término de veinte
días, la casa número treinta y cinco de. _
la calle Nicolaa Alberca, de esta pob a-
ción, perteneciente á dichas partes, en la
proporción de. seis séptimas al actor y la
restante al demandado, todas ellas pro-
indivisa; habiónaime señalado para el ac-
to del remate, el veintidos de Diciembre e
próximo venidero y hora de las quince, !:
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

1.8 El tipo de tasación de referida

OBSERVACIONES 	 2

persona en quien concurra isolarn.!nte la
de ser Licenciado.

En su consecuencia, los que se crean
adornados de las circunatancira expresa-
das, dirigirán instancia documentada á
este Rectorado, dentro del término de
20 días, contado a desde el sigaiente al de
publicacian de este anuncio en la «Gace-
ta de Madrid»; en la inteligencia de que
las instancies que no obren en la Secre-
taría general de esta Universidad ä las
diez y siete del día en que expire dicho
tórmino, se considerarán como no recibí
das,

Lo que se anuncia para conocimiento
de los que deseen aspirar ä dicha plaza.

Sevil a 2 de Diciembre de 1916.—El
Rector, F. de la Barra.

411ZGAIDOs

N

143 alzada, capa blanca, raza española, Por providencia de hoy, dictada en di-
sin marca ni defecto, serias particulares cho expediente, se ha mandado convo-
zarcos ambos ojos y el hierro del 'Fénix car por medio de edictozs, que se fijarán
Agrícola» V. 2, en 5 nalga derecha; en los lugares de costumbre de esta villa
hurtada el día doce de Noviembre últi- y se publicarán por tres veces consecuti-
mo, de una finca cercada en lo Venta . vas en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
del Rincón, término ale Villanueva cia. 5 las personas ignoradas, d quienes
Córdoba, a! vecino de la misma Pedro puedan perjudicar las inscripciones soli-
Gctierrez Si lva, y de ser ha'‘ida Sea pues- , citarles, para que dentro del término de
ta mi disposición, con la persona en cu-, ciento ochenta días, .1 contar desde la fe- le
yo poder se encuentre, si no acredita au .1 cha de dicha providencia, comparezcan .1
legítima adquisición; pues así eati acorde ! fi alegar le que ä so derecho convenga

POZOBLANC0.—Núm. 4.558
Don Santiago Aparicin y Aparicio, Juez

de instrucción de esta villa y so par-
tido.
Por la presente, ruego todas las au

toridades y encargo á los agentes de la
pulida judicial, practiquen diligencias en
la busca de una yegua que en Julio de
mil novecientos trece era de trece años,

A

Dado en Castro del Rin á cinco de Di.
ciembre de mil novecientos diez y seis.—
Mariano Torres.—p. E. del Secretario ,

í

Por el presente, hago seber: que anta
g el Secretario que refrenda se instruye
e expediente á instancia de don Autonie

Navajas Reinoso, de esta vecindad, para
acreditar el dominio que tiene sobre tina
huerta nombrada del Barqnido,á le mar.
gen derecha del rio Greadajoz, en la ribe-
ra y término de esta villa, de cabida de
treinta y tres celemines, un cuartillo y
una tsza de tierras.

Por providencia de hoy, dictada en di.
cho expediente, se h i mandado citar por 	 en 	 ,
medio de edicto, que se puloicará en el
BoLETIN OFICIAL de la previncia, á irá!!
causahabientes de don Pedro del Rio y
Tejada, al cual aparece inscrita una per-
ción de dicha finca y ä los de Salvador
López Ruano por el derecho real que
aparece ä su favor sobre otra porción de
dicha finca, cuyo domicilio se descono-
cen, para que dentro del término de cien-
to ochenta clics, a contar desde la fecha
de esta provincia, comparezcan -' alegar
lo que ä su derecho convenga.

Dado en Castro del Rio a cinco de Di-
ciembre de mil novecientes diez y seis.
—Mariano Torres,—E1 Secretario, por
enfermedad, Vicente Nuflo.

En la imprenta de este peri()-

dice hay Poderes para clases pa. •

sivas; Fes de vida; Cargs,remes

y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de

nato.

Don Mariano Torren Rolda n, -juez de
prime ra 	instancia de este partido.

CABRA.—Nünn 4.571

Don Agustín Aranda y García de Castro,
Juez de instrucción de este partido.

Por virtud del presente en nombre de
S. M. el Rey don Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero á todas las 'autorida-
des é inciivíduoa de la policía judicial y
en el mío les ruego y encargo procedan ä
la basca y ocupación dei cerdo que al fi-
na se reseña, desaparecido la noche del
treinta de Noviembre último, del sitio
Ventorrillo de las Lagunillas, de este tér-
mino, y era propio de Pedro Cordón La-
que; poniendolo caso de ser habido ä dio
pesicióu de este Juzgado con poseedores
ilegítimos.

Dado en Cebra ä seis de Diciembre de
mil novecientos diez y sebe—Agustín
Aranda y García da Castro.—El Secreta-
rio, Licenciado, Alfredo Huetado.

S' fías
Un cerdo hembra, rubia bermeja, en

la oreja izquierda horquilla y musca atrás
y de más de diez arrobas de peso.
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2 de Diciembre de 1916.—El Alcalde, do en sumario que instruyo per tal roo- • en cumplimiento de lo cual se expide
Esteban Rndrignez Silva. tivo. 	 este primer edicto. 	 3z

;; Imp. «La Opinión», Braulio feapnrtilia l 6
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